
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 

1 
Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-1 

 
 

 
 

 

INFORME DE VERIFICACIÓN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AIO EVENTO DE COTIZACIÓN 

N°14261 (Simulación: 21722 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-
11-17) EN LA TVEC – CCE. 

 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO AIO PARA ATENDER EL 
PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN, EN LOS 
DESPACHOS Y DEPENDENCIASJUDICIALES Y/O SEDES ADMINISTRATIVAS 
EN LOS DEPARTAMENTOS DE ANTIOQUIA Y CHOCÓ. 

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL MEDELLÍN, en uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2015 
y el Decreto 1082 de 2015, procedió a solicitar cotizaciones bajo los parámetros del 
Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos 
CCE-280-AMP-2021. 
 
Valor del presupuesto oficial: CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($5.244.433.198) M/CTE para un promedio de 895 equipos de 
cómputo AIO. 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN – VERIFICACIÓN DEL MENOR 
PRECIO OFERTADO. 

 
Para el presente proceso de compra, la Entidad debe seleccionar la respuesta de 

la cotización del proveedor que mejor se ajuste a los requerimientos de la entidad 

y que de ser posible represente el menor precio. Si la Entidad considera que la 

cotización con el menor precio contiene un valor que parece artificialmente bajo, 

debe aplicar el procedimiento previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 

de 2015. 

 

Lo anterior, de conformidad con la Cláusula 61 del Acuerdo Marco para la compra 

o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE-280-AMP-2021, el artículo 5 

de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 88 de la ley 1474 de 2011, así 

como el numeral 5 del artículo 20 y el artículo 2.2.1.1 2.2.2 del Decreto 1082 de 

2015. 

 

 
1 Lo anterior teniendo en cuenta lo establecida 6.10 del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, celebrado 

entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores 
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Se verifica por parte del Comité Estructurador y Evaluador que se presentaron las 

siguientes cotizaciones: 

 
Simulación: 21722 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-11-17 
 
Línea de tiempo 
Inicio de evento:  24/11/2023 17:06 
Cierre del evento:  12/12/2023 17:00 
 
Es preciso indicar que, durante el tiempo de vigencia de este evento de cotización, 

se recibieron observaciones de los siguientes proveedores: PORTATIL SAS - ETP 

III y UNIPLES SAS - SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III hicieron 

observaciones en los siguientes términos. 

 
1. RICARDO SALEK - PORTATIL SAS - ETP III: Respetados señores, apoyados en el numeral 11.47 del 

Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Perifericos ETP - III, CCE-280-AMP-
2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y los proveedores, de manera atenta me permito solicitar 
a la entidad NO tener en cuenta nuestra propuesta, lo anterior, como quiera que en la actualidad no contamos 
con disponibilidad de inventario que nos permita suplir la necesidad de la entidad plasmada dentro del 
presente evento, no obstante, presentamos oferta dada la obligatoriedad a la cual nos ciñe al Acuerdo Marco. 
28/11/2023 19:23:002 

 
2. HECTOR ESPEJO - UNIPLES SAS - SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III:  Cordial Saludo 

Respetados señores, apoyados en el numeral 11.47 del Acuerdo Marco de Precios para la Compra o Alquiler 

de Computadores y Periféricos ETP - III, CCE-280-AMP-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y 

los proveedores, de manera atenta me permito solicitar a la entidad NO tener en cuenta nuestra propuesta, 

lo anterior, No contamos con disponibilidad de inventario que nos permita suplir la necesidad de la entidad 

plasmada dentro del presente evento, no obstante, presentamos oferta dada la obligatoriedad a la cual nos 

ciñe al Acuerdo Marco; Quedamos atentos, Gracias att Freysi Cardenas. 29/11/2023 8:15:00.3 

 

Lo anterior evidencia que los proveedores PORTATIL SAS - ETP III y UNIPLES 

SAS - SUMINISTRO MATERIAL PEDAGOGICO, ETP III, se abstienen de 

presentar oferta, según lo expresado en la comunicación no tenía equipos 

disponibles para cumplir con el presente evento. 

 

Así mismo, se recibieron observaciones de los siguientes proveedores: NEX 

COMPUTER S.A.S. - ETP III, UT SC AM CCE 2021 - ETP III y Sumimas S.A.S. - 

Papelería y Útiles de Oficina, ETP III, Primera Infancia en los siguientes términos: 

 
1. URIEL ROMAN - NEX COMPUTER S.A.S. - ETP III:  Buen día, respetados señores, les solicitamos NO hacer 

exigible las condiciones técnicas de puertos USB ya que el RFI no puede ser utilizado para introducir nuevas 

condiciones técnicas diferentes al procesador, con esta solicitud de puertos la entidad esta sesgando el 

proceso y favoreciendo a un solo fabricante, excluyendo a varias marcas (fabricantes) para este evento, esto 

basado en el AMP en la clausula 12, numeral 12.25, "obligaciones de las entidad compradoras" 28/11/2023 

 
2 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

3 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
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8:55:004 

 
2. NATALIA DORADO GAVIRIA - UT SC AM CCE 2021 - ETP III: Buen día apreciada entidad, nos permitimos 

solicitar amablemente la verificación de la velocidad del procesador solicitado. Ello toda vez que los 

procesadores correspondientes para este tipo de equipos de computo su velocidad base comienza en 3,0 

GHz y no en 3,2 GHz, como se está solicitando en su RFI, teniendo en cuenta lo anterior agradecemos se 

verifique la aprobación de equipos potenciados con procesadores que inicien su velocidad base en esta 

frecuencia. Quedamos atentos a su respuesta. 30/11/2023 10:25:005 

 
3. Maria Isabel Robledo Manuel Gutiérrez - Sumimas S.A.S. - Papelería y Útiles de Oficina, ETP III, Primera 

Infancia:  Buenas tardes solicitamos a la Entidad se sirva publicar los sitios de entrega de los computadores 

después de ser paqueteados, esto con el fin de validar los costos del transporte. Gracias. 12/12/2023 

12:40:006 

 

A lo cual se emite la respuesta en los siguientes términos: 

 
1. YO - Rosa Moreno Orrego: Cordial saludo señor URIEL ROMAN - NEX COMPUTER S.A.S. - ETP III. Frente 

al mensaje enviado por usted el 28/11/2023 8:55:00, nos permitimos indicar que, como se estipula en las 

plantillas de solicitud de información RFI (Opcional) así como en la minuta, Cláusula 6 Actividades de la 

Entidad Compradora en la Operación Secundaria, numeral 6.9 del acuerdo marco de precios Las Entidades 

Compradoras pueden solicitar aclaraciones sobre sus necesidades o las características técnicas de los ETP 

en calidad de compra o alquiler que requieren a los proveedores a través de eventos de consulta (RFI) en la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) Así mismo, es importante aclarar que, lo solicitado en el RFI, 

es la misma necesidad que se encuentra documentada en el estudio previo, frente a las características 

mínimas del ETP, acogidas por las recomendaciones de la Unidad de Informática de la Entidad. la Entidad 

confirma las condiciones técnicas en el RFI y en los estudios previos. Muchas gracias 06.3. ESTUDIOS 

PREVIOS EQUIPOS DE COMPUTO FINALES.pdf. 29/11/2023 16:2:007 

 

2. YO - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ANTIOQUIA CHOCO:  

Cordial saludo señora NATALIA DORADO GAVIRIA - UT SC AM CCE 2021 - ETP III. Frente al mensaje 

enviado por usted el 30/11/2023 10:25:00, nos permitimos indicar que las características mínimas del ETP, 

son las acogidas por las recomendaciones de la Unidad de Informática de la Entidad. La Entidad confirma las 

condiciones técnicas en el RFI y estudios previos. Muchas gracias. 5/12/2023 7:59:008 

 

3. YO - DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL ANTIOQUIA CHOCO: Buen 

día señora Maria Isabel Robledo Manuel Gutiérrez - Sumimas S.A.S. - Papelería y Útiles de Oficina, ETP III, 

Primera Infancia. Frente al mensaje enviado por usted el 12/12/2023 12:40:00, Nos permitimos informar que, 

como se establece en los estudios previos, el lugar de entrega de los equipos es Carrera 52 N°. 42- 73 - 

Sótano, Edificio José Félix de Restrepo Medellín. La distribución a los despachos y dependencias se realizará 

por parte de la Seccional. Gracias. 12/12/2023 13:1:09 

 

Paso siguiente, se procede a validar las fichas técnicas anexadas y remitidas por 

los proveedores, para determinar si estos cumplen con las condiciones mínimas 

establecidas en el proceso. 

 
4 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

5 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

6 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

7 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

8 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 

9 Mensaje remitido a la plataforma de la TVEC-CCE 
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Así entonces, se verifica por parte del Comité Estructurador y Evaluador que se 

presentaron las siguientes cotizaciones, en el cierre del tiempo establecido en 

Simulación: 21722 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-11-17: 
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Luego de verificar las cotizaciones presentadas por los diferentes oferentes 

inscritos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano – Colombia Compra Eficiente, 

la cotización de menor valor es la ofrecida por el proveedor P&P SYSTEMS 

COLOMBIA SAS - ETP III por valor de $ 3.440.438,7510 por cada ETP, el cual 

representa un ahorro para la Entidad de $ 2.417.334,14 por cada equipo; Es 

importante advertir que, al realizar el simulacro de cotización, se tenía como 

proyección, un precio base mínimo por equipo de $ 5.857.772,89 lo que permite 

pasar de un proyectado inicial de 895 a 1.524 equipos de cómputo AIO, obteniendo 

629 equipos de cómputo AIO adicionales con el mismo presupuesto. 

 

 
10 El valor de cotización del ETP, según ficha técnica proporcionada por el oferente, además de ser el menor valor, cumple a cabalidad con las condiciones mínimas exigidas por la 

Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva dentro del documento técnico 
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CONCLUSIÓN: 

 
Una vez verificadas las cotizaciones presentadas conforme los parámetros 
establecidos por Colombia Compra, quien presentó el menor valor y cumple con lo 
estipulado en los estudios previos para cada evento de simulación fue: 
 

• Simulación: 21722 - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-11-17, es el 
proponente P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS - ETP III por valor de $ 
3,440,438.75 por cada equipo de cómputo AIO bajo modalidad “monto 
agotable”, para un total de 1.52411, los cuales además de ser el menor valor, 
cumple a cabalidad con las condiciones mínimas exigidas por la Unidad de 
Informática de la Dirección Ejecutiva dentro del documento técnico.  

 
Según lo anteriormente expuesto, el Comité Estructurador y Evaluador de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, emite 
concepto favorable sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos en el Acuerdo 
Marco de Precios para la Compra o Alquiler de Computadores y Periféricos ETP - 
III, CCE-280-AMP-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y los 
proveedores, y recomienda a la Directora Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Medellín, realizar la orden de compra con el proveedor P&P SYSTEMS 
COLOMBIA SAS - ETP III de los equipos de cómputo AIO. 
 
Firma de los Miembros del Comité Estructurador y Evaluador 

 

 
 

WILTON ALONSO CARDONA RAIGOZA  

 
11 Todos los eventos de simulación relacionados en el presente informe se realizaron teniendo en cuenta la TRM, conforme a la Cláusula 8 Precio del ETP o del 

Alquiler del ETP, del Acuerdo marco de precios. 
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Coordinador Grupo Mantenimiento y Soporte Tecnológico Grupo Mantenimiento y 
Soporte Tecnológico 
Componente técnico  

 

 
 

MONICA DURANGO 

Servidora adscrita al Área Financiera 

Componente financiero 

 

 
 

CRISTIAN TORO RIOS  
Coordinador Grupo de Contratación 
Componente jurídico 

 
 

fecha de publicación del documento  
20 de diciembre de 2023. 
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